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4534 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4535 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4579 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4582 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4603 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4607 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

8313 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

8314 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

ED: Especial dedicación.
T: Turnicidad. 
F: Festividad.

ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO 
DE SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

DATOS PERSONALES 

DNI: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO 

APELLIDO: 

NOMBRE: 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN
PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

31 

Santander,        de   de  2008 

NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes 

aprobados

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

NOTA:: deberáá solicitar,, all menos,, unn númeroo dee puestoss iguall all númeroo quee ocupaa enn laa relaciónn dee aspirantess 

aprobados. 

ANEXOO II 

RELACIÓNN DEE PUESTOSS OFERTADOSS AA LOSS ASPIRANTESS QUEE HANN SUPERADOO ELL 
PROCESOO SELECTIVOO PARAA   ELL ACCESOO AA LAA CATEGORÍAA PROFESIONALL “EMPLEADOO DEE 
SERVICIOS”,, PERTENECIENTEE ALL GRUPOO E-1,, DEE LAA ADMINISTRACIÓNN DEE LAA COMUNIDADD 
AUTÓNOMAA DEE CANTABRIA.. 

ANEXO II 

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA   EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO DE 
SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

CARACTERÍSTICAS

Nº
PTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

Grupo Dedicación
Complemento

puesto

LOCALIDAD

125 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER
126 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER
129 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER

6028 EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6033 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6048 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6073 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6081 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
EL ASTILLERO/

CAMARGO 

6110 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
EL ASTILLERO/

CAMARGO 

6251 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE IGUÑA/
REOCÍN/POLANCO/

SUANCES 

6276 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6277 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6278 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6341 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTOÑA Y SIETE 

VILLAS 

6396 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

JUNTA DE
VOTO/AMPUERO/

COLINDRES/
LAREDO/RAMALES

2317 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (ED) 
E-1 I 5986,08 REINOSA

2318 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (ED) 
E-1 I 5986,08 REINOSA

4509 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T,F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4510 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4514 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4523 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4525 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4530 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

ANEXO II 

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA   EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO DE 
SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

CARACTERÍSTICAS

Nº
PTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

Grupo Dedicación
Complemento

puesto

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Personal Docente

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Consejería de Educación, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de
las plazas vacantes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Conservatorio de Música y Artes Escénicas, en
el concurso general de traslados convocado por Orden EDU/53/2007 de 12 de noviembre de 2007 (BOC del 19).

De acuerdo con la competencia atribuida por el artículo 13 bis 1 e) de la Ley de Cantabria 4 /1993, de 10 de marzo, en la
redacción dada a la misma por la Ley de Cantabria 13/98, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y en
cumplimiento de lo dispuesto en la base Segunda de la Orden EDU/53/2007 de 12 de noviembre (BOC del 19), esta
Consejería ha resuelto elevar a DEFINITIVA la relación provisional de vacantes que se publicó por Resolución de 22 de febrero
de 2008, publicado en el BOC de 29 de febrero, quedando las vacantes según el anexo que se acompaña.

Contra la presente Resolución, se puede interponer recurso de alzada ante la consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación de la presente Resolución.

Santander, 28 de abril de 2008.–El director general de Personal Docente, Jesús Gutiérrez Barriuso.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Personal Docente

Resolución de la Dirección General de Personal Docente por la que se elevan a definitivas las plazas vacantes del Cuerpo
de Maestros para el concurso de traslados autonómico y procesos previos, convocado mediante Orden EDU/55/2007, de
26 de noviembre de la consejera de Educación del Gobierno de Cantabria (BOC del 30 de noviembre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 37 de la citada Orden de la Consejería de Educación de 26 de noviembre de
2007 (BOC del 30 de noviembre), esta Consejería ha resuelto elevar a definitivas las relaciones de vacantes  publicadas,
incorporando rectificaciones y quedando las mismas como figuran en los siguientes anexos:

Anexo  I: Relación de Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria y  Especial,  con vacantes en puestos de trabajo
de carácter ordinario.

Anexo II: Relación  de  Centros  Públicos  de   Educación   Infantil,    Primaria y Educación Especial con vacantes en pues-
tos de trabajo de carácter singular/itinerante.

Anexo III: Relación de Institutos de Educación Secundaria con vacantes en puestos de trabajo del primer ciclo de la ESO.
Anexo IV: Relación de Centros de Adultos con puestos vacantes.
Anexo V: Relación de Escuelas Hogar con puestos de trabajo vacantes.
Al momento actual, y una vez detectados los errores producidos y analizadas las necesidades definitivas para el curso

próximo, procede la aprobación definitiva de dicha resolución elevando a definitiva la relación de plazas vacantes del cuerpo
de Maestros para el Concurso de Traslados convocado por Orden de la Consejera de Educación de 26 de noviembre de
2007  (BOC del 30 de noviembre).

Contra la presente Resolución  podrá interponerse recurso alzada ante la Consejera de Educación de  Cantabria en el
plazo de un mes a partir de su publicación.

Santander,  28 de abril de 2008.–El director general de Personal Docente, Jesús Gutiérrez Barriuso.

08/6062


